
Fiemes 6 de Setiembre de 1867.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúm. ^45^7.
ARTICliLO DE OFICIO.

Núm. 9498.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Beneficencia. - En la Gacela de Madrid 
del dia 30 de Agosto último, se hallan la 
Esposicion á S. M. y el Real decreto si
guientes:

ESPOSIC1ON Á S. M.
s e ñ o r a :

Groada la Orden civil do Beneficencia 
po'r el Real decreto de 17 de Mayo de 
1856 con el laudable objeto de recompen
sar los servicios prestados durante la inva
sión del cólera-morbo, fué bien pronto ne
cesario reorganizarla, dictando prudentes 
medidas encaminadas á impedir abusos en 
la concesión de tan preciada insignia, 
atendido el inmenso número de solicitudes 
presentadas; y con este fin se fijaron seve
ras y acertadas reglas en el Real decreto 
espedido á 30 de Diciembre de 1857. La 
esperiencia sin embargo, Señora, aconseja 
dictar otras aun mas eficaces para ' poner 
cotoú la ambición y á egoístas aspiracio
nes mal disfrazadas de caridad ó de heroís
mo. La muilitud de espedientes incoados 
en justificación de hechos poco dé termina
dos ó de problemático valor, y la facilidad 
con que se autoriza este género dé infor
maciones, obligan al Ministro que suscribe 
á proponer á V. M , no solo que se exija 
el mas exacto cumplimiento de las forma
lidades hasta aquí prevenidas en la ins
trucción de esta clase de espedientes, sino 
otra solemnidad que contribuya a asegu
rar el acierto: la de que en ellos dé su dic
tamen la corporación consultiva mas eleva
da del país.

Fundado en estas razones, tongo el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Julio de 4867.=SEÑORA* 
— A L. R. P. de V. M.— Luis González 
Brabo.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que me 

ha espiiesto el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Aitículol.0 Peía la concesión déla 

cruz de la Orden civil de Beneficencia en 
cualquiera de sus tres categorías será pre
ciso, ademas de observarse puntualmente 
lodo lo prescrito hasta aquí para la forma
ción de esta clase de espedientes en Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1857 y re- 
g'amentodeh misma fecha, oir el pafecer 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, la cual deberá in
formar sobre la validez del espediente é im
portancia del servicio prestado.

Art. 2. ° Cada tres meses se publicará 
en la Gacela oficial una relación circuns
tanciada de las cruces queso hayan conce
dido. •

Dado en San Ildefonso á d^z de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación/Luis González Biabo.

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial para su publicidad en esta pro
vincia. Palma 2 Setiembre de 1867.= 
Carlos de Pravia.

Núm. 9499.
Hacienda.=Vj\ limo. Sr. Director gene

ral Presidente de la Junta de la Deuda 
pública me dice con fecha 23 de Agosto úl
timo lo que sigue:

«Dispuestos ya para su entrega los cré- 
úitosde la Deuda del Tesoro procedente del 
personal, emitidos en pago de los saldos 
que han resultado en las liquidaciones de 
haberes practicadas por esas oficinas, á los 
interesados que espresa la relación número 
97, la paso á manos de V. S. á fin deque 

se sirva hacerla insertar en el Boletín ofi
cial de esa provincia para conocimiento de 
los acreedores, y remitirme en su dia un 
ejemplar del número en que tenga efecto 
su publicación.d

Relación.
D. Lorenzo Planas.
D. José Jaume Juan.

Lo que he dispuesto se publique para el 
objeto espresado. Palma 2 de Setiembre de 
1867.—¿arlos de Právia.

Núm. 9300.
Samdad.=^.\ limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación me dice 
con fecha 7 de Agosto último lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con fecha de hoy al de Estado lo que sigue. 
=«lle dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. de 22 de Julio 
úllimo, en la que traslada otra del Encar
gado de Negocios de Francia en esa Corle, 
el cual para demostrar la insistencia de al
gunos periódicos en esparcir noticias alar
mantes acerca del estado de la salud pú
blica en París, acompaña copia de un artí
culo publicado en El Correo de Andalucía 
solicitando á la voz se adopten medidas pa
ra que quede deinoslrada la falsedad de ta
les noticias; y enterada S. M. se ha digna
do mandar manifieste á V. E., como de su 
Real orden lo ejecuto, para que lo haga al 
embajador del vecino imperio, que la 
prueba mas evidente de que el Gobierno de 
España no cree en la existencia del cólera 
en Francia está, en que apesar de que los 
rumores y la voz pública designaban á Ba
yona, Marsella y París como capitales in- 
vacTidas, la Gaceta no ha publicado úna so
la disposición que autorice esos rumores. 
Constantemente se están declarando súcias 
las procedencias de los diferentes paises 
que son invadidos del cólera ú otra enfer
medad epidémica, y hasta hoy ninguu dato 
oficial ni partícula ¡i no, el Gobierno que 

aconseje la adopción de medidas rigorosa 
contra las procedencias francesas, pues de 
otro modo se habría apresurado á dictar 
las disposiciones convenientes para impe
dir el contagio. En su consecuencia es la 
voluntad de S. M. que los Gobernadores de 
las provincias encarguen á los fiscales de 
imprenta no permitan que en los periódi
cos se publiquen sueltos referentes al esta - 
do sanitario de los paises eslranjeios, sin 
que designen el conduelo por donde hayan 
recibido las noticias, con objeto de evitar la 
alarma y perjuicios que generalmente cau
san, y que esta Real disposición jse trasla
de á las indicadas autoridades para su exac
to cumplimiento».—De la de S. M. comu
nicada porel referido Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. á los efectos 
consiguientes».

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad en estas islas. 
Palma 3 de Setiembre de 1867.—Cárlos de 
Pravia.

Núm. 9301.
Sección de Estadística. — Circular. — 

El Excmo. Sr. Vicepresidente de la Junta 
general de Estadística en circular de 31 de 
Julio próximo pasado se ha servido comu
nicarme el acuerdo de la Junta general 
relativa á que se lleve 5 cabo una investi
gación que tenga par objeto conocer el 
número y clase de los establecimientos de 

. Beneficencia y el de las juntas y asociacio- 
* nes que los dirigen.

En su consecuencia he dispuesto que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia formen y remitan antes del dia 
10 del próximo mes de Setiembre un es

; lado con estricta sujeción al modelo que 
se inserta á continuación de esta circular, 

' cuidando muy especialmente de que las 
■ noticias que remitar. sean todo lo exactas 
, que de Suyo exige la importancia de este 

servicio. Palma 31 de Agosto de 1867.— 
Cárlos de Pravia.
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Provincia de las Baleares Distrito municipal de
NÚMERO y clase de los establecimientos de Beneficencia existentes en este distrito en l.° de Julio de /867.

Establecimientos munici
pales y de necesidades 

pasageras.

FUNDACIONES Y PATRONATOS PARTICULARES 

destinados á la beneficencia pública.

M

Nombre del establecimiento. Población en que se halla.
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Juntas encargadas de dirigir los establecimientos de Beneficencia y los socorros domiciUarios
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Asociaciones encargaJas de suministrar socorros á los necesitados -y número de sus individuos en 1? de Julio 1867.

NUMERO DE ASOCIACIONES.

NÚMERO 

de individuos 

asociados.

Importe del capital, ingresos y gastos de dichas asociaciones en el año de 1866-67.

Se COm° asocíaciones Y los recursos y gastos de estas se consignarán separadamente
Se expresará por nota lo que constituye el capital de dichas asociaciones. separadamente.
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Núm. 9502.
Sección de Fomento.—Montes.^Aproba

do por Real órden de 17 del actual 01 
plan provisional de los aprovechamientos 
forestales de esta provincia para el año de 
1867-68, se sacan á pública subasta los 
del monté público de Ruñóla, número 5.° 
del catá ogo de los escepluados de la Desa
mortización, denominado la Comuna.

La venta de la corta de 593 pinos en el 
barranco de la Guiña, bajo el tipo de 601 
escudos; el arriendo de los pastos, bajo el 
tipo de 220 escudos. .

La licitación de los aprovechamientos es- 
presados tendrá lugar por pujas abiertas, 
empezando á las once de la mañana del 
domingo 29 de Setiembre próximo en Bu- 
ñola en las casas Capitulares, bajo la pre
sidencia del Alcalde asistido de una comi
sión del Ayuntamiento y del perito agró
nomo del Ramo, actuando notario público, 
y con sujeción á los pliegos de condicio
nes que desde quince dias ántes al señala
do para la subasta, se hallarán de mani
fiesto en la Alcaldía de Buñola para que 
puedan consultarlos cuántos deseen intere
sarse en la subasta.

Las proposiciones se admitirán durante 
media hora para cada uno de los aprove
chamientos, trascurrida la cual se hará la 
adjudicación al postor cuya proposición sea 
mas favorable. Palma 31 de Agosto de 
1867. — Carlos de Bravia.

Ními. 9305.
Sección de Fomento.=Montes.=Xproba- 

do por Real orden de 17 del actual el * 
plan provisional de los aprovechamientos 
forestales de esta provincia para el año de 
1867 68, se sacan á pública subasta los 
de los montes públicos de Alcudia, consis
tentes:—Primero. En el monte número 
1.° del catálogo de los escepluados déla 
Desamortización, denominado San Martin, 
Ja poda de los pinos, bajo el tipo de 100 
escudos; el arriendo de sus pastos bajo el 
tipo de 106 escudos.aSogundo. En el mon
te número 2.° del mismo catálogo, deno
minado la Victoria, la ventado la coila de 
328 pinos y la poda dé los restantes exis
tentes en el sitio señalado para la corla de 
los primeros, en els Corráis Gremats, bajo 
el tipo de 362 escudos; el arriendo de los 
pastos, bajo el tipo de 150 escudos.=La 
licitación de los aprovechamientos espresa- 
dos tendrá lugar por pujas abiertas, em
pezando á las nueve de la mañana del do
mingo 29 de Setiembre próximo en Alcudia 
en las casas Capitulares bajo la presidencia 
del Alcalde con ásisténcia de una comisioii 
del Ayuntamiento y del Guarda dé montes 
<iel Estado, actuando notario público; y bon 
sujeción á los pliegos de condiciones, que 
desde quince dias ántes al señalado para la 
subasta se hallarán en la Alcaldía de Alen 
dia para que puedan consultarlos los que 
deseen interesarse pn ella.==Las proposicio
nes se admitirán durante media hora para 
cada uno de los aprovechamientos, trans
currida la cual se hará la adjudicación al 
postor cuya proposición sea mas favorable. 
Palma 31 Agosto de 1867.—Cárlosde Pra- 
via.

IVúm. 9503.
Sección de Fomento.—Montes.=Apro- 

bado por Real orden de 17 de Agosto últi
mo el plan provisional de los aprovecha
mientos forestales de esta provincia para el 
año de 1867 á 1868 se saca á pública su
basta el arriendo de los pastos del monte 
público de Petra, número 5.° de los de
clarados enagenables, denominado la Co
muna, bajo el tipo de 140 escudos.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas, á las once de la mañana del do
mingo 13 de Octubre próximo en Petra en I 
las Casas capitulares, bajo la presidencia 
del Alcalde cop asistencia de una Comi
sión del seno del Ayuntamiento y del Peri
to agrónomo del ramo, actuando el Secre
tario del Ayuntamiento acompañado de dos 
hombres buenos; y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde quince días ántes al 
señalado para la subasta, se hallará de ma
nifiesto en la Alcaldía de Petra para que 
puedan consultarlo cuantos deseen intere
sarse en la subasta.

Las proposiciones se admitirán durante 
la primera media hora del acto de la su- . 
basta, trascurrida la cual se hará la adju
dicación al postor cuya proposición sea 
mas favorable. Palma 3 de Setiembre de 
1867.=Cárlos de Pravia.

Núm. 9505.
Hacienda.—O. Gabriel Seguí en 19 Fe

brero último entregó en la Sucursal de la 
Caja general de depósitos de esta provin
cia, la cantidad de 1330 escudos, en clase 
de voluntario trasferible, señalado con el 
número 2564 de entrada y 488 de regis
tro de inscripción, á devolver en 19 Fe
brero de 1868 con interes de 8 por 100 
anual, y habiendo manifestado el interesa
do que el resguardo talonario que se le 
entregó ha sufrido extravío, se invita á la 
persona en cuyo poder pueda existir dicho 
documento endosado á su favor, para que 
dé el correspondiente aviso á la Contadu
ría de Hacienda pública de esta provincia, 
en la inteligencia que de no verificarlo án
tes de dos meses á contar desde la publi
cación de este anuncio se devolverá el de
pósito, ó su vencimiento, ol espresado don 
Gabriel Seguí, quedando la Caja libre de 
ulterior responsabilidad. Palma 3 de Se
tiembre de 1867.—Carlos de Pravia.

Núm. 9506.
CAPITANÍA GENERAL

de las islas Baleares

Ministerio de la Guerra.=Húm. 4.= 
Circular.=Escmo. Sr.—El Señor Minis
tro de la Gobereacion dice á este de la 
Guerra en comunicación de 25 del actual 
lo que sigue.—Con el deseo de contribuir 
al cumplimiento de lo que dispone el Real 
decreto de 6 de Febrero último, este Minis
terio tiene el honor de poner á disposiciou 
del digno cargo de V. E. cuatro plazas de

Celadores y una de Oficial del Cuerpo de 
vigilancia pública del Reino que resultan 
vacantes, dos de las primeras en Sevilla, 
una en Cádiz y la otra en la Coruña, y la 
de Oficial en Barcelona- las de Celadores 
están dotadas con el sueldo de seiscientos 
escudos anuales y doscientos mas para 
gastos, y la d ) oficial con quinientos escu
dos únicamente. Aquellas se proveen en 
virtud* de Real orden, oslas por la Subse
cretaría de osle Ministerio. De orden de • 
S. M. la Reina (q. D. g.) tengo el honor de. 
decirlo á V. E á los efectos consiguientes. 
=De la propia Real orden comunicada por 
elSr. Ministro de la Guerra lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y que llegue á 
noticia de los Alféreces de reemplazo para 
que puedan solicilar alguna d.e- dichas pla
zas si les conviene con cuyo objeto se in
sertará en los Boletines oficiales de las pro
vincias. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1867.=E1 Subse
cretario, Francisco Parreño.=Sr. Capitán 
general de las islas Baleares.

Lo que por disposición de S. E. se in
serta en el Bolelin oficial de esta provincia 
en cumplimiento de lo queso proviene. Es 
copia.—El Coronel Jefe de E. M.=Félix 
Fernandez Cavada.

IXúm. 9507.
CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA 

de la provincia de las Baleares.
La Dirección general de Contabilidad de 

la Hacienda público, en circular de 13 del 
mes pasado, me dice lo que sigue.=Con 
esta fecha se comunica á la Contaduría de
Guadalajara la orden siguiente.—Habiendo 
notado la Dirección general de la Deuda 
pública la falta cometida por esa Contadu
ría al entregar varias láminas á los ayun
tamientos, desde Abril a Setiembre de 
1865, sin cuidarse al espedir los corres
pondientes libramientos, de liquidarlas por 
fin del segundo semestre de 1865, y es- 
lender el oportuno cárgaréme de reem - 
bolso por las sumas que se les tenían abo

I

nadas en concepto de anticipaciones, esta
Dirección general 
motivo, recordar

ha acordado, con este 
á esa Dependencia el

exacto cumplimiento de la Instrucción do 
1.° de Abril de 1859, y la Real órden de 
6 de Agosto del mismo año, en inteligen
cia que la Junta de la Deuda pública ha 
resuelto en 25 Junio último, que no se 
admitirá para la conversión á títulos ningu
na inscripción de corporaciones civiles que 
no traiga estampados al dorso los cajetines 
del pago de intereses, ó al que, en so de
fecto, no acompañe certificación de la res
pectiva Contaduría que acredite las antici
paciones que le estuvieren hechas á cuenta 
de dichos intereses; debiendo prevenir á 
V. ol propio tiempo que antes de remitirse 
alguna inscripción para su conversión en 
títulos, cuide de comprobar escrupulosa
mente si se han verificado todas las opera
ciones prevenidas por instrucción, subsa
nando cualquiera falta que se note en 
ellas.—Procure V. qne la presente órden 
se circule en el Boletín oficial de esa pro
vincia, para coriocimienlo de las corpora
ciones civiles.—-Es'íb.n Martínez.

Y se inserta en el Bolelin oficial de la 
provincia para que llegue á noticia de las 
citadas corporaciones. Palma 3 de Setiem
bre 1867. — El Contador, Casimirp Urrech.

Múm. 9508.
D. Ciríaco Peres de Larriba jues de Pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca.
Hago saber: que por auto de veinte y 

nueve de Agosto último queda mandado la 
venta pública de varios muebles y otros 
efectos procedentes de la testamentaría de 
doña Felipa Quijaita, quedando señalado 
para su remate el dia 9 de los corrientes á 
las cuatro de su tarde en la casa calle de 
Jovellanos, número tres. Palma dos de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
— Ciríaco Perez de Larriba. —Por su man
dado, José Arbós y Rubí.

¡Xúm. 9509.
SECRETARIA GENERAL 

de la Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 125 dvl reglamento de las Universi
dades del reino, estará abierta en la Se
cretaria gencial de esta Universidad la ma
trícula del curso de 1867 á 18G8 para las 
asignaturas de las facultades de Filosofía y 
Letras, Ciencias, Derecho en sus dos sec
ciones, Medicina y Farmacia, y de la Es
cuela del Notariado desde el 16 hasta el 
30 de Setiembre próximo ambos inclusive; 
y en los mismos dias se celebrarán los 
exámenes y los ejercicios de los premios es- 
traordinarios correspondiente al curso ac
tué!.

Paro comenzEr los estudios de cualquie
ra de las citadas Facultades y de la Es
cuela del Notariado, se necesita ser Bachi
ller en arles, para inscribirse en los de Fa
cultativos de segunda clase se necesitan los 
requisitos que previenen los artículos 6.° y 
7." del Real decreto de 7 de Noviembre 
de I8CG y para matricularse en una ó mas 
asignaturas, haber probado las que, según 
el programa general, deben estudiarse pré- 
viamente, acreditándolo, si el alomno pro
cede de otro establecimiento, por medio 
de certificación comprensiva de todos los 
antecedentes de su cerrera.

Los alumnos que se matriculen en De
recho, Medicina ó Farmacia, satisfarán por 
derechos de matrícula 32 escudos, aunque 
solo cursen una sola asignatura. Los que 
se matriculen en Filosofía, Letras y Cien
cias físico matemáticas pagarán 24 escu
dos y los que se matriculen en una asigna
tura do las espresadas Facultades pagarán 
únicamente 6 escudos.

Los alumnos de la Escuela del Notaria
do pagarán 20 escudos.

Los que estudien asignaturas de diferen
tes facultades satisfarán los derechos cor
respondientes á cada noa de ellas, á no ser 
que todas formen paite de una misma car. 
rera, en cuyo caso solo deberá abonar el 
alumno los derechos señalados á la facultad 
que curse.

La mitad de los derechos de malrícirla
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se pagará al tiempo de solicitarla, y el res
to antee de entrar al exámen de prueba 
de curso.

Los derechos de matrícula se satisfarán 
en el papel sellado de este nombre.

Los alumnos de la facultad de Farma
cia que deseen ganar algún afío de prácti
ca privada de los que exigen los progra
mas generales de estos estudios, presenta
ran precisamente al tiempo de matricular
se, si no lo hubieren hecho antes, instan
cia acompañada de una certificación del 
profesor á cuyo estudio ú oficina se pro
pongan asistir, en que esprese haberlos ad
mitido á hacer la práctica bajo su direc
ción. Este documento deberá estar auto
rizado con el V." B.° del subdelegado de 
Farmacia.

Los que deseen matricularse presentarán 
en la mesa del respectivo negociado de es
ta secretaría general el papel de matrícula 
y una papeleta en que bajo su firma es- 
presen qué asignaturas se proponen estu
diar. La papeleta deberá estar suscrita 
también por el padre ó guardador del 
alumno, y ha de contener las senas de las 
habitaciones de ambos.

Antes de dar principio á las enseñanzas, 
se fijará en el tablón de edictos de cada 
Facultad un anuncio que exprese los Pro
fesores y libros de texto de las diferentes 
asignaturas, y los dias y horas en qne han 
de darse las lecciones.

El dia í.° de octubre se celebrará la 
solemne apertura del curso de 1867 á 
1868; las lecciones principiarán el dia 2.

Barcelona 31 de agosto de 1867.=EI 
Secretario general, José Blanxart.

Núm. 9510.
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Nüm. 35.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

COSTA MERIDIONAL DE AFRICA.
Bajo al SO. del cabo de Buena-Esperanza.

El Cápilan de la fragata mercante espa
ñola Justa, D. Silveriode Ochoa, á su lle
gada al puerto de la Habana, dió parle el 
18 de Julio del corriente año, de que en su 
viaje desde ^cao á aquel puerto, y estan
do en la madrugada del día 2 de Junio co
mo al SO. del faro del cabo de Buena-Es
peranza, uno de sus marineros, aprovechan
do la calma en que se hallaban, echó un 
aparejo al aguapara pesca'1; y sorprendido 
de hallar solamente28'4 metros(17 bra
zas) de fondo, dió al momento conocimien
to al oficial de guardia. Sondóse en segui
da. y se obtuvo el mismo braceaje, fondo 
de piedra. Se continuó sondando;' y á las 
cuatro de la misma madrugada picaion son
da en 23‘4 metros (14 brazas), pasando re
pentinamente a mayor profundidad, pues 
no so halló fondo con cien brazas de cordel.

Cuando se notó el primer braceaje, se 
marcó el faro del cabo de Buena-Esperan- 
zaal E. ijí NE. magnético (N. 49° El 
verdadero), y se apreció en 16 millas la 
distancia á que se hallaban del cabo.

En las cartas modernas, el veril de las 
cien brazas sólo se aparta 5 millas déla 
costa por semejante sitio; y aun cuando se 
suponga algún error en la apreciación de la 
distancia á tierra, resulta siempre que al 
SO. del cabo y por fuera del indicado ve
ril, hay algún banco de piedra de poco fon
do, no esplorado todavía, que con\endrá 
tener en cuenta para esquivarlo, cuando se 
pase, con mar gruesa, por las inmediacio
nes del mencionado cabo.

Madrid 22 de Agosto de 1867.=Salva- 
dor Moreno.

Núm. 9541.
rx. . Comisaría de Guerra de Mahon.
Dulnlo militar de tas Baleares. Mes dc Agosto do 1867.

FACTORIA DE TTENSIUOS DE MARON.

^'" lenlisimVsrDTree'oi-geulrM dTAdminls^ en '» depuesto por el Esce.

Dias.

17

Pueblos.

Mahon.
Id.

Nombres de los vendedores.

D.a Benita Escudero.
S^es. Tallavull Tomas y Estela.

Artículos. Cantidad. Precio.--Escudos.

Hilo. 
Escobas.

^9 kilogramos. 3‘o00
0‘067

Mahon 3» do Agosto de 1867.-EI Administrador-Salvador Brich-V.» B.--E1 Comisario de Guerra Inspector-José Tous.

IVúm. 9512.
Factoría de provisiones de Mahon.

RELACION de las compras cerificadas en dicha mes para la factoría antedicha.
Mes de Agosto de 1867.

Dia.

17

14

Nombre del vendedor. Número de quintales métricos.
Valor de) quintal métrico.

Escudos. Milésimas.
Harina ele 1.“ clase.

D. Juan Pons.

' Lena.
Bartolomé González.

Habón I.” de Selitmbro de 1867 —El administrador José Ripoll.=

3‘70 21 925

75

V.° B.°—El Comisario de

0 800

guerra Inspector.—José Tous.

Aúm. 9515.
Comisaría de Guerra de Ibiza.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.
Noticia de las compras verificadas por esta factoría durante el presente mes.

Dias.

12

12

8

8

Ibiza 
Cristóbal

31

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. Nombres de los vendedores.
Número 

de fanegas.

Cada una

Su peso. 
Kilógs.

Su valor.
Esc u.ios.

Palma.

Id.

Ibiza.

Id.

Vila.
de Agosto de’

Trigo candeal de Alicante. 
D. José Bauza y Reus.

Trigo xexa de Alicante. 
D. José Bauza y Reus.

Cebada.
D. Miguel Ouetglds.

Leña.
Vicente Mari.

60 4I‘8 6‘400

30
90

4

Quiñis, métricos
10

41‘4

32*

G‘200

3*

1867.-El Administrador, Adolfo March.=V.° B.^EI Comisario de guerra

Núm. 9514.
Comisaría de Guerra de Palma.

Distrito militar Je las Baleares. Mes de Agosto de 1867.

Factoría de utensilios de Palma.

la espresada Factoría.Noticia de las compras verificadas durante dicho mes por

Dias. Pueblos Nombre de los vendedores.
Cantidad.

Litros
Precio, 

escudos.

16 Palma.
ACEITE.

Miguel Forteza. . 400 0‘557

CARBON. Kils.
13 Palma. Miguel Pomar. . 5000 0‘030

17 Palma.
HILO CASERO.

María Simó. . 3 3‘040
Palma Martínez Carees.=y

31 de Agosto de 1867. — El administrador, Juan 
V.° B.°—El comisario de guerra inspector, Carbonell.

0*750

Inspector habilitado,

Aúm. 9518.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Ibiza.

Factoría de utensilios de Ibiza.
En este día han ingresado en los alma

cenes de esta Administración setenta y cin
co litros de aceite de oliva de segunda 
clase comprados á D. Francisco Ferrer de 
esta vecindad al precio de quinientos sesen
ta y un milésimos de escudo el litro y doce 
escobas compradas á Francisco Mari al pre
cio de cincnenta milésimos de escudo una. 
Ibiza 22 de Agosto de I867.=EI Admi
nistrador, Adolfo March. — V. ° B. ° = 
El Comisario de guerra Inspector habilita
do, Cristóbal Vila.

PALMA.—Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


